
MAT: APRUEBA INCENTIVOS SEPTIMO CONCURSO
“SISTEMA DE INCENTIVOS PARA LA
SUSTENTABILIDAD AGROAMBIENTAL DE LOS SUELOS
AGROPECUARIOS, SIRSD-S 2025 (“LISTA A FIRME”),
ÁREA ALTO BIOBIO.

CONCEPCIÓN, 13/ 05/ 2025

RESOLUCIÓN EXENTA  Nº: 0800-020908/2025 

VISTOS:
 
El Decreto con Fuerza de Ley Nº 1, de 2001, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 18.575,
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; La Ley N° 19.880, de 2003, que establece
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los Órganos de la Administración del Estado;
Resolución N° 36/2024, el trámite de toma de razón y N° 14 de 9 de enero de 2023, que fija normas sobre exención del
trámite de toma de razón, de la Contraloría General de la República; Las facultades que me otorga la Ley Nº 18.910
Orgánica del Instituto de Desarrollo Agropecuario INDAP, modificada por la Ley, Nº 19.213 de 1993; La Ley Nº 20.412 de
fecha 9 de febrero del 2010, del Ministerio de Agricultura, que establece un Sistema de Incentivos para la Sustentabilidad
Agroambiental de los Suelos Agropecuarios; El D.S. Nº 51 que fija su Reglamento, publicado en el Diario Oficial el 14 de
abril 2012 y sus modificaciones; El D.S. N° 16 de fecha 5 de febrero de 2024 que establece la Tabla de Costos; Ley N°
21722 de fecha 13 de diciembre de 2024, de presupuesto para el sector público, año 2025, que, en la partida del
Ministerio de Agricultura, glosa 07, partida 13, se prorroga hasta el 31.12.2025, lo señalado en el artículo primero de la
Ley 20.412; La Resolución Exenta Nº 80 del 02 de marzo 2018, que establece sistema de referencia para determinación
de coordenadas georreferenciadas; Resolución Exenta N° 0800-004426 del 05 de febrero del 2025 que aprueba Bases
del Séptimo Concurso SIRSD-S 2025, Área Alto Biobío; Acta N°0800-006781 de fecha 07 de mayo de 2025, que informa
sobre las solicitudes postuladas y de las solicitudes de reconsideración (aprobadas y rechazadas); La Resolución Exenta
N° 0800-020604, de fecha 12 de mayo de 2025, que aprueba y rechaza las solicitudes de reconsideración; La Resolución
RA N° 166/16/2023, de fecha 05 de enero de 2023, del Instituto de desarrollo Agropecuario, registrada por Contraloría
General de la Republica con la misma fecha, que nombra en el cargo de Directora Regional, para la región del Biobío, y,

CONSIDERANDO:

Que, como resultado de la evaluación técnica de los Planes de Manejo SIRSD-S, del Séptimo Concurso SIRSD-S
2025, Área Alto Biobío, y las reconsideraciones interpuestas al efecto, las que fueron resueltas oportunamente, se
ha generado una nómina de Planes de Manejo seleccionados, generado por el Sistema Informático SIRSD-S.
Que, se han seleccionado un total de 43 Planes de Manejo por un monto de $57.672.355.-, para el Séptimo
Concurso SIRSD-S 2025, Área  Alto Biobío. 
Que, de acuerdo al Acta 0800-006781 de fecha 07 de mayo de 2025, el Comité de Financiamiento Regional aprobó
la nómina de postulantes con sus respectivos incentivos. 
Que,  existen los recursos para financiar la totalidad de los Planes de Manejo seleccionados para el Séptimo
Concurso SIRSD-S 2025, Área Alto Biobío, que asciende a la suma de $57.672.355. 
Que, conforme a lo dispuesto en el D.S. N° 51/ 2012, es necesario publicar el hecho en el diario de circulación
regional y la lista en el fichero de las Agencias de Áreas, Dirección Regional como también la publicación de la
nómina en la página web de INDAP.

 

RESUELVO:
 

1. APROBAR incentivos económicos por la suma total de $57.672.355.- para financiar 43 Planes de Manejo
seleccionados según detalle de individualización contenida en la nómina generada por el Sistema Informático
SIRSD-S y que es del tenor siguiente:

 

N°
CORR. CODIGO PM AREA RUT APELLIDOS

BENEFICIARIO NOMBRES BENEFICIARIO  INCENTIVO
TOTAL 

1 411638     ALTO BIOBIO 15925839-4 CALPÁN CALPÁN VERÓNICA DEL CARMEN          1.041.566 
2 412041     ALTO BIOBIO 15210368-9 CRESPO PAINE REIMUNDO JOSÉ          1.411.910 
3 412033     ALTO BIOBIO 12152516-K CURRIAO VITA JUAN GUILLERMO             984.110 
4 411640     ALTO BIOBIO 18803120-k LÓPEZ PAINE JOSÉ IVÁN          1.308.489 



5 411603     ALTO BIOBIO 12983946-5 MANQUEPI
MANQUEPI

JUAN GUILLERMO             333.096 

6 412047     ALTO BIOBIO 15209864-2 MANQUEPI
MANQUEPI

FRANCISCO LUIS          1.934.266 

7 412327     ALTO BIOBIO 12983556-7 MANQUEPI
MANQUEPI

SILVIA FLORENTINA          1.934.266 

8 411669     ALTO BIOBIO 15209645-3 MANQUEPI PAINE JUAN GABRIEL          1.319.980 
9 412038     ALTO BIOBIO 19899720-k MANQUEPI PAINE PEDRO SEGUNDO          1.456.670 
10 411656     ALTO BIOBIO 12983944-9 MANQUEPI PEREIRA CARMEN ROSA          1.677.629 
11 412027     ALTO BIOBIO 17911097-0 MANQUEPI

REBOLLEDO
MOISÉS GILBERTO          1.037.736 

12 411707     ALTO BIOBIO 10182181-1 MANQUEPI VITA ROBERTO CARLOS          1.678.833 
13 411671     ALTO BIOBIO 13391201-0 MANQUEPI VIVANCO JULIO OSVALDO          1.522.991 
14 412070     ALTO BIOBIO 15210362-k MANQUEPI VIVANCO SALVADOR FLORENTINO          1.681.460 
15 412080     ALTO BIOBIO 18711902-2 MANQUEPI VIVANCO ISAÍAS ARTURO          1.673.799 
16 412082     ALTO BIOBIO 20411756-k MARILUÁN

REBOLLEDO
JUANA DOMINGA             444.129 

17 411628     ALTO BIOBIO 12983982-1 MARTÍNEZ MARTÍNEZ CLORINDA CARMEN          1.022.414 
18 411635     ALTO BIOBIO 15210235-6 MARTÍNEZ MARTÍNEZ JUAN ANTONIO          1.007.092 
19 411675     ALTO BIOBIO 12983557-5 PAINE CRESPO MANUEL SEGUNDO          1.319.980 
20 411655     ALTO BIOBIO 8280363-7 PAINE MANQUEPI BERNARDINO ELEODORO          1.396.588 
21 411695     ALTO BIOBIO 14031971-6 PAINE MANQUEPI NELSON AQUILES          2.147.564 
22 411664     ALTO BIOBIO 10182178-1 PAINE PEREIRA JOSÉ MARIO          1.437.518 
23 411676     ALTO BIOBIO 13579383-3 PAINE SUÁREZ MANUELA DEL CARMEN          1.010.923 
24 411683     ALTO BIOBIO 13579382-5 PAINE SUÁREZ MARÍA CAROLINA          1.033.905 
25 411673     ALTO BIOBIO 15209837-5 PAINE TRANAMIL LUCRECIA ELIANA          1.586.904 
26 411624     ALTO BIOBIO 11322557-2 PAINE VITA MERCEDES EMILIA          1.445.179 
27 411706     ALTO BIOBIO 15925947-1 PAINE VITA RAFAEL ANSELMO             845.010 
28 411691     ALTO BIOBIO 19642562-4 PAINEVAL SALAZAR MARÍA JUANA          1.251.033 
29 412315     ALTO BIOBIO 8501493-5 PAINEVAL TRANAMIL HERMINIA DEL CARMEN          1.369.775 
30 412036     ALTO BIOBIO 18711657-0 PEREIRA MANQUEPI KATHERINE SOLANGE          1.468.161 
31 412076     ALTO BIOBIO 10230331-8 PEREIRA PAINE MIGUEL FRANCISCO          1.666.138 
32 411698     ALTO BIOBIO 18476797-k PEREIRA

REBOLLEDO
ORLANDO ARIEL          1.007.092 

33 411688     ALTO BIOBIO 8693344-6 REBOLLEDO
MANQUEPI

MARÍA FILOMENA          1.487.313 

34 411631     ALTO BIOBIO 7962197-8 SOLAR MARIHUÁN JOSÉ RAMÓN             980.280 
35 411633     ALTO BIOBIO 13579410-4 SOLAR PURRÁN JOSÉ TRÁNSITO             984.110 
36 411630     ALTO BIOBIO 19899642-4 SUÁREZ MARIHUÁN GABRIEL ARTURO             834.724 
37 411636     ALTO BIOBIO 14031831-0 SUÁREZ MARIHUÁN JUAN LUCIANO          1.068.379 
38 411629     ALTO BIOBIO 12983989-9 SUÁREZ VIVANCO FRANCISCO ANTONIO          1.049.227 
39 411701     ALTO BIOBIO 13579532-1 VIVANCO CRESPO PEDRO CIRILO          1.129.665 
40 411614     ALTO BIOBIO 9511429-6 VIVANCO

REBOLLEDO
CIRILO ENRIQUE          2.036.483 

41 411702     ALTO BIOBIO 12733005-0 VIVANCO
REBOLLEDO

PEDRO CLODOMIRO          1.563.921 

42 411710     ALTO BIOBIO 9986114-2 VIVANCO
REBOLLEDO

TEODORO ALBERTO          2.541.108 

43 412307     ALTO BIOBIO 14031849-3 VIVANCO TORRES JOSÉ BERNARDO          1.540.939 
                   57.672.355 

 

2. PUBLICAR conforme a lo dispuesto en el D.S. N° 51/2012, un aviso en el diario de circulación regional,
comunicando el hecho de estar firme la selección de Planes de Manejo aprobados y que la nómina esté disponible
tanto en la Agencia de Área como en la Dirección Regional, como así también, en la página WEB del Instituto de
Desarrollo Agropecuario; www.indap.gob.cl, para ser consultada por los postulantes.

3. ASIGNAR a la Agencia de área correspondiente, los montos aprobados por código y actividad correspondiente.
4. IMPUTAR el financiamiento de los incentivos de los Planes de Manejo como de la publicación del aviso en diario de

circulación Regional en el Ítem 24.01.389 correspondiente al presupuesto año 2025.-

 

ANOTESE Y COMUNIQUESE



Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://ceropapel.indap.cl/validar/?key=38921498&hash=061b0

FABIOLA ANDREA LARA SALINAS
Directora Regional

Direccion Regional Biobío

Anexos
Nombre Tipo Archivo Copias Hojas
Bases concurso Digital Ver
Acta CFR Digital Ver
REX reconsideraciones Digital Ver

CHC/HAC/MRM/MJA

Distribución:

UNIDAD JURÍDICA
UNIDAD DE FOMENTO
UNIDAD DE OPERACIONES
ÁREA ALTO BIO BIO

https://ceropapel.indap.cl/archivos/2025/05/13/REX-0800-004426-05.02.2025-Bases-7mo.-Concurso-aArea-Alto-Bio-Bio.pdf
https://ceropapel.indap.cl/archivos/2025/05/13/Acta-N---0800-006781-07.05.2025-SIRSDS-C7.pdf
https://ceropapel.indap.cl/archivos/2025/05/13/REX-0800-020604-12.05.2025-Reconsideraciones-C7.pdf
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